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,lcr una actitud dcrn:\siaJo imperativa, i hO'ltil cúntra 
11 libertad del sufrajio, qUi) ha aumentarlo el c1c~a
iiento; lll:lS yo deseo correr un velo sobre este cuadro 
vergonzoso; cste momento no es ocasion oportuua pn.. 
)'a Lacer recriminacioues; rechacémoRlas, i no mez· 
demos una gota de ponzoih en una discu$ioIl quc no 
debe ser conducida mas que por la conrcnicncia púo 
]Jlica; pero sí debemos encarar todos estos male.> para 
l"cll1,"dial'los con U!ln. Icí sabino !}ue gara'Jtice la o1:Jscrl 
':\Beia de las leyes salvadoras de la libertad i dc
ó¡·den, i yuelva a la nacien en toJa su pleui:l1J, el 
derecho de elejil' a sus representantes, sin cuyo llero 
(:ho ningun ]j;;tado pudiera blasonar de hallarse en 
IfDSC'ioll de ~u sober:tnh. 

Chile, 'lue cstí toda\'ía en su infancia, que ayer no 
ma, fn6 inscrito en el cattílogo de los pueblos libres 
tc inuependientes, p!l.recc que ya Imbicm cui,lo Oll el 
.'unsuncio i onenulllicuto de las viejas naeiOllCS que 
(']1 h carrera de Sil larga existencia, han I'c00ITido di· 
fercntes faces sociales i pJlíticas. Chilo se halla posei. 
<.:0 do una especie de mara,m r,: el deseo d,) enri,pc. 
"erse a eun.lquicra cost~, el amor de In ganaucia, el 
'~'1hdo d,,,,t.emplauo del bienc~tar i de los goce mate 
ri~lcs ~cn l:tS pasiones que lo dominn.11, i existo por 
todo lo noblo i jeneroso un dcsdcíl030 esccpticioll1o 
Los pal"ti,los sacrifican a yeces h conrouiencia públi· 
"r. e intereses lllomelltáncos, a sus rcncores i I'engau
zas i por triunfar de sus adversarios no nleílan on 
ilhnl1,.lonar la crl1.!.oa d.] la justicin. i de lo.'! priLlCipio~ 
'['10 lnl1 prccla:llaua i defendido: hai, pues, g'lCl"l'ft do 
hlllhicion, lncha de personas i no celo del lJien púl):i
('0 I!i cxaltacioll p2tl'i6tica. Lft prohijad i el patriJ
l.i~1l10 nunca desmcntidoc, acus:ldos Jlor rechazar e~ta 
]J"lític~t personal, de inconsecuentes i desleales, se 
~;e:ltcn oprimi,los i aj¡'lgados en modio de estn. atillÓ:!· 
l··,,·a c,;t:-.;'~:l:\, sin aire, corrompia:\. I~, preciflo t,:~n-
1'lar io~ rcsortes que d'Ul libertad, que euton:m las 
virlllJ;, cívica8, i para lograrlo, los r('pre~clltr:llks 
,lche:! L:ln solo escuchar las inspiraciones del biell, ro· 
I ,,]y ielJllo con felicillacl las cucsti'Jnes (pe estCul SO!!:Ü· 
ida.'l !l. su ddibcracio:J. 
.\nrCSllr~n10r:os a ,"'c'l'iilcar cst:1S lJcllas cspcrn:izas 

V'l':l·~ubsallal· males !}ue puJieran prepararilOil 11n:1 

j·JI"lU8ntQ, porque en la eon:raeciou absoluta J.J (¡;(l:! 

:m!oridad en el Ejecutivo, yo Ji\'i.'lo el pelig;'o inmi· 
lIente de UIla ro\·olucíon futura, a no ser que uu acon· 
tecimiento dichoso, o el cngralldccimic:lto de un gnm 
'.:ar:\<:tcr venga a salnullOs. El pucb!o renJiJa per la" 
ltv;has quo Ila csperimentado en la incc,'[lnte prooecll
",iOll Je ucreclJOs i Je un b:enestal', con euy:! lllcntidu 
rc:dizlIcion se le ha liso!ljeado, tórn:lse insoIlsibh a su 
/il1crte i se aJonnec,'; mas proJto los abasos cansi 
;;!lÍcuLes a toJo poder ilimitaJo lleguwlo a ,:n C')]JllO, 

lo s:l.c:m Jo su letarg"; se avergüenza, ent.6nces do ~u 
a)¡nti:nicnto, i se presenta audaz, C'xijcutc i resuelto. 

I,fL imprcsioll dolo rOE a que me cfLm'a en mi ['aiH la 
limerte d" t'ldo ci\'j,mo me ha ostraviaJ,,; pero yol· 
,.i,)ndo a b materia que nos ocupn, yo C(,¡;c;uir6 tli
(,leudo en rc,'lIlllCU: qne las mUl:ic¡palid~:dcf, digna" 
lliudiHS Yeces oe CC!J5Ura por los vicioR <1e su e' cccioll, 
por 1ft ilific1(,l1cia en el cumplimiento de sus dcbcre', i 
1'01' otra. parte, pcrmnneci{'ndo por 8\1;; limita'}.\s f.L· 

'ultades hnj<J la fMula del Ejecutil'o, Itall perdid.] too 
llo p¡cstijio e importancia. lb llegado ya 01 tiempo 
<¡uc cOllt'lu}":1l110S con manejos reprobados por la raZOll 
pública, '11]'-' abnlluoncll1os los camillOS torlU0f'0,", (111e 
filtremos ('11 la 8cnua recta de la verdad. 

Si 'lucremos, puc~, sciioros, sincernmente nmon:r 
10s t;·);,(,i;ulo.9 fIue' impiden hn.ccr dcctlra h lih e ria.] 

electomi; si ,¡UCl"émoJS con arlor qu,) los (;¡ll\L!da:'o~ 
se acostumbren a estimar i re"petar los d()rc~h;)s polí. 
tico,; ~i dc~ea'llog que elIJs eSpOl'e:l, no de la voluntad 
c:tpr¡cho~a de los hombr,'s, Biuo de la Bevera ob801'
tancia de Irl9 leyes, la realizacion do sus principios i 
nspiraciones, d~bolllos contribuir con touos IlUe"tn)3 
m;f.lerzos a tan laudable ohjeto; i In. fllJnltad ctorgatla 
:1 I<lS mnyorescontrihuyonto.s p1ra elcjir las rucsa., cr.· 
lif¡caJoras será un medio mas SCg:lI'O para CO!lscg'lil"
lo, 'l'lC el qne nos pudieslJ!l Llar las mU!liJipali,l.tde., 

. ., f' "j'-'I;c:,:nuo ;ota u~lelOn. 
,~c ladil!o [¡¡ EC8iOll. 
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Prcsidei¡CI,t del señor pú,·('z. 
fOUJIARIO 

Li'ctnr¡ i :l.pl'obacion del acta d.e la scsi· \n pre~~:dcnte. --. 
Cuenta.-('onlimÍlla discusion particu'ar del arL 5." 
cId proyecto d,' l'ef,1rma (10 la l"i electol'al.-Que;!~ d 
urtículo para st-'gunJa dis:!u~ion.-Se levanta la sesiO'n. 

A,isticrou los seílares Aldullato, Concha, lral'l':íza. 
va.l, Larrain, jLuln, MaLte, Pinto, dou Aullnl, 11,;
}"l's, Solar, Vial i el señor Ministro del Iutario!". 

Aproba:ü el uctn. de la scsiou anterior, se ¡Jiú 
cuenta: 

D,) una nota do S. E. el Presidente de la llepú· 
bEca remitiendo un espcdieute que el español cl'lII 
~ica1l01' G. Al'gLiollcs, residente cn Valpuraiso. hn. /"JI"

maclo con el fill de ohtener carta de ciuJadania:"0 
dejó para scg11nda !cotara. 

1 do un oficio de la Cámara do Diputados en el 
cuül participa no babor :!ccptudo las modilieacionc;, 
introduci<.las por el Scnallo en el artículo primero de-! 
proyecto lIno establece 1:. publicidad del voto do los 
mielllbrc'8 de los tribunales colejindos: '1ucdú GIl tabla. 

Continuó la díscilsion pal'ticulnr del arto 5." cId 
pl'ny.3cto sob!'c rcfo:"lua du la lui Jo elecciones 

El seií.or Ucycs.-I'¡,lo la palabra pura uecir 
qllC debiendo, este Ul'tíC'-1:o quedar para sogunda di.;· 
eusioD, CO;lIO han ljucdado ul;:;l1nos otres ul1teriol'<:~, 
tal rcz seria tiempo pel'di,.lo el que cmplcase en 111il· 

nifesial' la COl}";C¡¡icllcia dé' nprobar el urto i>.o del prc o 

j'ccto Ll" h COltli,jCll ud SCll:lao. lJ~s datos que trai· 
go i que tengo a ltt mano, ?en un poco complicadoM 
i t:llrcz podrian oh ¡darse llegado cd casO de Yatul'Su 
e: artículo. 

m scií.or Secrctal'io.-Nadie b p8,1i,lo '¡UC 
el :lrtículo queJe pan srglll1da discuJÍoll. 

E} señor I!cycs.:-Bs. (¡nc yo lúa.so pedir '!":w 
'1uene para segunda dISCUSIOll. 

El selíol' eoncha .-Yo creo (1ue no deb" 'p.,J. 
,hr para segunda diccl1,ioD, pues l:1 primera lío) c;-;t:t 
ngot.ud:~ ann. 

El SéDor llcycs •.. - Per eso <ligo (IU, 1I1e "-bstcn· 
g0 do hablul' i l1W limito a hacer indic3.cion para (lne 
el articulo (JueLle Jl~,r~l ~,crrUIJCla discusion. 

" ~ t;;;! " 1~1 senur ;~olal'.-l\)ro llO pnede quedar t,ldaria 
ponJne la primera di,cu:,i,,¡¡ no c~t:i agotada. Parcco 
(lile iba n hablar el Tlollornblc eoiior Ct)ucha. 

El eolio¡- Conchn.--:-i6, solior. 
El eolior Vinl.- Y'J creo (lue Jcs-le qnc un 8cií.'lr 

Senador pide ~('gullllu diseusiell, p:',)bablemcllte lo 
bar(\ con el objeto do reuuir algunos :mtecedentus pa
ra tral::r Ill:lS lt f'JUdo la lllateri:l, i no seria juo:t.o ¡le· 

!!arl¡; ese derecho. 
,o El seDor §olar.-Yo !lO nertflba el JereclJO tld 
seiior Recut1Gr, :-!olo 11UO creja qll~ el sr;ilol' COLcha se 
rr~)pC'll;:t UA:\r de 1:1 plr.brn, 
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El señor ReyeS.-Continuaremos la. primera 

discusion, pues, señor, i en tal caso pido la palabra. 
l~n la sesion an terior se ha sostenido el proyecto 

de la Cámara de Diputados CIl nombre de las garan· 
tias que ofrecen las juntas de mayores contribu
yentes. 

Yo no he podido comprendc!', selio!', qué clase de 
seguridad pueden darnos los señores Senadores que 
«lijen este medio, de que estos mayores contribuyen· 
tes han de Rer ar¡uellos que presten mayor garantía 
a la libertad i demas objetos que deben tenerse en 
mira al organizar el poder electoral. He oido con la 
mayor ateueion los discursos do los señores Solar i 
l\Iarin, i cOllfieso francamente ,)ue no ho encontrado 
en las palabras de Sus Señorías una sola cosa que 
puedo inspirar esa garantía. 

Si f'lera cierto que los mayores contribuyentes die
sen seguridades do independencii1 i de honradez polí
tica i las demas ,'en tajas que Su Señoría indica,!lo 
estarii1 yo distante de aceptarlos. Pero como ereo im· 
posible (lue alguien l11e dé e0":'S garantías respecto de 
unos seres completamente desconocidos, de unos ~eres 
que no tienen en su abono lllas que la pososion de la 
fortuna, yo no puedo n bsolutamcllte delegar los mas 
n1tos intereses del puel¡lo en entiJadcs desconocidas. 
1 tan cierto es esto qllo es eos'1 averiguada (lue mió!l
tras Inas illdependieute sea la pocision de U~l indivi· 
duo, justamente m~éntras mas respeto merezca, tanto 
mas ret,raido se encoutrar::í de las luchas ardientes de 
la política. 

Así es que, por regla .ieneral podriamos e~tablee~r 
qne en la mayol' parte de los df'partalllelltos 1 ate~dl' 
do el caráctor de nuestro país, esos moyoros COll tnou 
JClI tes honrados serán lils que se encucn tren mas re
traídos de las luchas políticas. 

Ahora, ~i se trrrta de mayores contribuyentes que 
scan políticoA-i deben serlo, SOíiOl', por '¡ue, fran: 
eamCl! te hablando, el ciudadano q ne no se afecta 1 

no tema parte activa en los nrgocios publicos cuan· 
do la Constitncion le llama a cooperar con su traba· 
jo, ese ciudadano ta\vcz no cumple con su deber. Bs 
lIecesario que cuando lIerrue el momento de disponer 
de la snertc del país, tod~ ciudadano contribuya con 
su grano do arena a la obra COll1un. Esos mayores 
contribuyontes, como hombrcs de partido, irian a fol" 
mar la junta onu las mismas pasiones i la misma exal· 
baÍon que cualquiera otro individuo que toma parte 
en la política. 

V:n cmnbio, la id.ca presentaJa por la Comision 
del Senado aleja todos los inconvenientes. Se tm· 
ta, en primer lugar, no de :iVIunicipalidade8, porque en 
~sto ha sufrido un error grave el IIonoraLle Rcñor 
Scnador que deja la palabra. Ll Comision del SOllll.. 
do no eonfia el poder cl~ctoral a las \lunic:palidadeR. 
Nó, seíior. J~f\ Municipalidad viene a formar una ínfi
ma minoría de la corporacion do ex·municipales que 
debe nombrar las mesas calificadoras. Suena elnom· 
bre de municipales porq'lC se exije para formar e5te 
cuerpo que los individllos sean actuaimente muuiJi
pales o que lo hayan sido en tiempo mas o ménos re
moto, como sucede en el Consejo de Estado. Esto se 
compone de individuos que hau sido Ministros del 
despacho, Ministros diplomáticos, municipales, etc., 
sin que por eso al ser consejeros conserven el car::ícter 
de esos cmp\eo~. Desapareco por completo el carácter 
a¡¡terior cuando están desempeñando las funciones ac· 
t'lales. Es lo mismo que sucede aquí. Vienen a fol'· 
mar parte de esta comision individuos que son actua· 
les municipales, que pueden si se q'lil're, estar iJl' 

S. E. DE S. 

fl:teneiados por el Gobi'erno, qua pueden tener los aro 
dores de la política militantej pero al mismo tiempo 
vienen a juntarse a ellos los miembros de tres J\'Iuni
cipalídades anteriores, individuos quo no tienen nada 
que hacer con el Gobierno, sobre todo en los tiempos 
que van a venir. El articulo reformado de la COllsti
tueion ordena que el Presidente de la República dure 
solo cinco años i que no pueda ser reolejido. De modo 
que esas cuatro l\Iullicipali:Iades, e1ejidas durante 
doce años, lo han de haber SIdo por fuerza en el pe
ríodo de tres gobiel'llos. Por consiguiente, i fijese la 
Cámara, si un mismo espíl'itu ha dominado en el pui3 
d'll'ante doce años i bajo tres administraciones distin
tas yo digo que ese espíritu es el del país i que debe 
ser' respetadoj por el contrario, si ha habido distintas 
ideas dominantes en las '<listintas épocas i administra· 
ciones, en 01 espaeio de tiempo qne han durado esas 
cuatro Municipalidades fjUC son llamadas, entónccs 
diré yo que estarán €quilibrados los intereses politi
cos i COllsnHados los de cada partido. 1 cntónces ha
bremos realizado la mejor de lns combinaciones. 

1 no hui que oh'idar, señor, III observacion que ya 
he hecho. ¡.Qué es lo que garantiza a est.os mayores 
contribuyentes? ¡.la poscsioll de la fortuna? Como he 
dicho muchas vece~, eso puede sor 0]))',,\ de la eaOinn1i· 
dad, i rn mil oCllEÍones pnedr, eYlcontrar~c en los ']ue 
no son ni los mas morales, ni los mna i;¡teJijcntes, ni 
los mas honrados. 1\1iéntras tnnto, en la cO~lbinaci()n 
propuesta por la Comision del Senado, nos encontr:\· 
mas con el vCl'dadero principio liberal en que repMan 
todas nueslras institncionc~. Nuestrn Corlslitncion <li
ee que todos los podel'ed emanan del pueLlo. Por con
dguiente, las delegaciones del pueblo son las mas re~
pctable8j i estos individuos que entran a formal' p::'Itc 
del gran jurado que ha de c1ejir las mesas, han mere C' 

cido ya la confianza del pue110 Í llun sido calificado· 
de dignosi hábiles por el pneblo mismo. De modo que 
entre una corporacion a quien nadie abona i otra co
mo osta ,¡ue se propone, ningun llOmbre que se llame 
liberal i re?ublicano puede vacilar. 

Pero vamos a la práctica, señor. Ton¡ro en mi 'ma· 
no la lista de lodos los municipales e1ejidos en hs 
elecciones de los años GJ, G7 i 70, es dceil', de ha trfq 
municipalidades anteriores a la aetual da ] 873. lb 
dicho mal, no los tengo todos, porque, habiendo tcniuv 
que tomar estos dato~ del Anuario Estadístico, rpe 
es la única fllente donde pnec1en encontrarse. desgm
ciadamcnte IDS datos no están complet.os. IIai algu
nos pueblos en quc no aparece la lisia de municipal el'!. 
I-Iai otros departament.os, como por ejemplo, el do 
Coquimbo, que ha sirlo creado con posterioridad al 
año CiJ. Sucede lo mismo con los departamentes de 
Angol, Vichuquen i otros. Respecto de csto~ departa. 
mentas, es imposible eucon trar tres municipalidades 
alltcriorcs a la acLual. De ahí nace que pienso propq
ner la ngregacion d'l un inciso en que ~c diga que en 
aquellos departamentos que no han tenido municipa. 
lidades bastantes para formal' el número que delermi· 
na la lei, se haga f>1 sorteo elltre los individuos qu'~ 
hai. 

Pero, tomando por ba~e los departamentos respecto 
de los cnales se ha podido encont.rar datos seguro., 
principiaré por Copiapó. Tengo las municipalidades 
de los años G-l i 67, porgue en el Anuario ]~stadíst.i. 
co no figura la de 1870. En Oapiapó, gnitando toc1ü~ 
los miembros duplicados, porque en esta lista e81:.\11 
eliminados todos los duplicados, O sea los que han si
do elejidos sucesivamente, i tambien los muertos q'l~ 
yo sppa i sin contar a los municipales actuales, 1 cs\.ll· 
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ta, como digll, que en Copiapá existen veinte i sei~ 
individuos hábiles par:!. formar la junta; siendo que, 
segun el proyecto tanto de la Comision del Senado 
como de la Cámara de Diputados, los dopartamentos 
que elijen un solo Diputado solo necesitan ¡uince co
misionados i dos por cada Diputado mas_ Por consi
guiente, Copiapó que elije dos Diputados, necesita un 
jttrado compuesto de diez i siete individuos i tiene 
veintiscis hombres hábiles para sortear diez i siete; i 
doi de barato los que formall las municipalidades de 
1870 i 1873. 

Sllcedc lo mismo en toda la provincia de Atacama. 
En Calderll;habria quince; pero COlllO faltan dos lllU

nicipalidades, es claro que fiueda nÚtllero sobrado pa
ra hacer el sorteo. 

Vallenar, que necesita quinco, tiene veintiuno en
tre f¡uienes hacer el sorteo. 

En Freirina no e:x:iste mas que la municipalidad de 
1867; por consiguieute, no se puede hacer cálculo al
guno. 

En la Serenrr, que tiene un Díputadr¡, las munici
palidades d<l 1861, 67 i 70 darían treinta i un miem
bro"~ para sortear CJ.uinco, dejando todavia a un lado a 
lo, actuales. 

En el puerto de Coquimbo no ha hahido mns <lllC 
dos lHunicipaliJadcs ha>taahora, porque ha sido croa
do ultill1amente. l~n esns dos Muuicipalidades habrÜ1 
diez i nueve miembros para sortear quince. 

En I~lqui, eu las tres M,micipalidaded anteriores a 
ti actual, habria veinte miembros para sortear quince. 

En Ovalle, en las tres M uuicipalidadcs anteriores, 
habría vcinto i seis para SOl'tear diez isiet,e. 

En San Felipe, en las tros i\Iunicipalidades ante
riores, haby'ia treinta i dos para sortear dieziocho. 

En los Audes. solo tomando en cuenta las nh-;¡ici
pttlLdlluCS de los'años 67 i 70, porque no existe la de 
1864, habria diez i siete para sortear qnillcc. 

En Combarbal:i, existen veinte i tros para sortear 
'luilJce. 

En IlIape], existen diez i nueve para sortear diez i 
siete, sin contar lal\Illnicipalídad actlH\l. 

Bl seüor Jl al'in.-¿Esas listas estan formadas 
sin eomprcndor a los municipalos actUCllos? 

El seliOl' Ucyes.-Sí sellor. En ninguna de es
t,n listas estlÍn comprendidos los muuicipal'ls actuales, 
ion algunas de ella. no se cuentau lllas (lue dos jluui
cipalicL1dcs. 

l'utaondo, con-tres l'.Iullicipalidades pretóritas, ten
dria veinte para sortear quince. 

La Ligua, tendria vciaticinco pUl' a sortoa\' quin
eco 

Petorca, con solo dos ~lunic¡palidllde3, pOl'quo tam
liceo existe en el Anuario la de 1861, teudrill dioz 
i ocho pura sortear diez i siete. 

Valparaiso, tendría treinta i tres para Borlear vein
te i U110. 

Quillota, tcndrÍa diez i siete para. sortear diez i 
~¡ctc, sin contar la Munipalidad actual. 

Litllache, tendria veinte i siete pam sortear quince. 
Casablanca, telldria veinte i uno para sortear 'luill

ce. 
Santiago, tendda cincuenta i cuatro para sortear 

veinte i llueve. 
Ibncngu3, tenada veinte i ocho para sortear vein

te i tres. 
M(jlipil~a, tendda veinticuatro 11ul'a sortc~\l' quin

\)1). 

",,~idoria) tanuria veintCl i uno para .sortear diez j 

~"t~" 

Rlll Fernando, tendda treiuta i dos para sortear 
veinte i uno. 

Caupolicau, tcndri:!. veinticuatro para sortearvcin· 
te i uno. 

Curicó tendria 32 personas para sflrtear 19; VieilU
quen solo tiene una MU!lieipalidad; Talra, con las l'rlu
nicipalidades del 61 i 10, tendria 33 para sortea¡' 21; 
Lontué, con dos Municipalidades, tendria 19 para 15¡ 
LiuAres 31 para SOl'tear 19; Parral solo figura coa 
dos l\Iunieipulidade~, las del 6J i 67, no tiene mas qua 
14 para sortear 15; Hata 21 para 17; Chillan 27 para 
21; Cauquénes 33 para H); Constitucion 2() para 15; 
Concepeioll 27 p'tra 15; 'ralcahuano 27 para 15; Coe
lemu :27 para 17; Puchacai 27 para 15; Lauéaro 11 
para 15; Rere 17 para 17 i no cuenta nH\S que cou 
dos Municipalidades; Laja, lo mismo, dos Municipa. 
lidades i teudria 20 para 17; Arauco, que en el allO 
61 tenia tros alcaldes, tendria 20 para sortear 15-; 
Nacimieuto, que se encontrub,\ en el m¡~me caso, ton
dria U para 1 &; V a!di via 33 para 15; 0;:;orn0 17 
para 15; de la Union I~o) dice nada el Ameal'Ío E,ta
dísüco; i por fin, Carelmapu telldría 30 pam sortear 15. 

Ha vi~to la Cámara en esta fastidiosísim:t cnUiue
raeion que, sin tomar para nada en cuenta las lH uni· 
cipalidades actuales, tomaudo solo en consideracion 
las pretéritas, no hai un departamen to en que no Sil 

encuentren hombres independientes de la accion gu
b8!'Ulltiva para nombrar las juntas ealifielldoras. ¿A 
(\UÓ qued,t entóncos reducida la idea de que la Muni

.nicipalidaJ ejerce presion sobre las mesas calificado-
ras de consnuo con el Gobierno que la ha nombrado? 
¿De qué modo descuida los intereses de la localidacl 
para dedicarse a la polít.iea? 1 al ejerce\' las funciones 
eleetorales ~q\lé clase de pertul'baeion puede imponer 
a los negocios administrativos? Francamente, no com
pronao. I.>o único (pe veo es que-i por no fastidiar mns 
a la Honorab!o Cámara no leo la lista de los munici
pales que tengo en In. mano-e" repito,quo son los hom
bres mas importantes de cada loelllidád por su honra
dez, illtolijencia i respetabilidad; i los que ofreoenlU11.1 
garantías do que sus trabajos no adolecerán de los vi
eios que han solido falsear las elecciones populares_ 
Se vería, pues, cuan justa es la. disposicl0n de la. Comi
sion del Senado al buscar p"ra formar uua corpora~ 
eion a hombres completamente iudepcudientes. La C:í
mara se convencería de que, ya que la presento lista de 
esas personas inspira suficiente confianza, lo mismo su· 
cederá con las listas posteriorcoj porq uo el pueblo al 
clejir osos municipales debe haberse fijado indudable
mcnte en la jonto mas houorable i mas digna de la lo
calidad. Así es que los hombres 'lile nosotros presen· 
tamos para formal' esa corporaeion reunen bajo todos 
aspectos las cualidades que buscamos para depositar 
en olíos llucstm confianza, i miéllkas tanto mis Ho
norables eontrauictores no creo quc' se atreverian a 
decir otro tanto respecto de los iudi viJuos que nos 
pr(lponen para nombrar las juntas calificadoras. Fuu
dado, pue;;, 'en las razones que he hecho presente, i en 
nombre de 103 princi píos verduderallten te liberales 
en '1110 descansa el sL~tema que proponemos para el 
nombramiento de las juntas electorales, yo pido al 
Honorable Senado se sirva aceptat' la. busc propuesta. 
por la Comisiono 

El selíor SOlal·.-Prineiplaré de01arando qne, al 
sostener la idea de la inconveniencia o pel'juicio que 
l'és,¡[ta de atribuir a las municipalidades el podor eloc
toral, no es porque yo crea que las personas que hau 
llegado al puesto de municipales no sean las mas dig
nas i llouorablei'l'¡, rú tampoco porque crea que no 1'e.Q.-
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nen ras cualidades que requieren las funciones que se 
trata. de encomendarles; nó, señor; jamás me he ¡ma
jinado tal cosa. Lo flue, en mi sentir, inhabilita a los 
municipales para ejercer un cargo meramente politi
co es la incompatibilidad de álubas (funciones. Si la 
atribucion de nombrar las mesas calificadoras se asig
nase a las Cortes de Justicia o a los jueces let,rados 
de seguro que nadie aceptaria esa idea; i ¿por qué? 
¿,por qué esos majist.rados no inspiran confianza por 
sus luces o probidad? Sin duda que nó, pero se creeria 
que, agregándoles a sus deberes peculiares de jueces 
funciones puralIlcntc políticas, se les distraería de 
a'luellos, i se les inspiraria cierto espíritu político que 
acaso puede hacerlos emplear malla3 atribucioneó 
que 1:1 lei coloca en sus mMlOS. 

Pero se dice, seíiorj los municipales deben su pues
to a una eleccioll popular, Bien; quiero suponer que 
esa eleccion fuese obra de la espontaneidad del pue
blo, sin presion llinguna; pero aun ent6nces me paroce 
que no convendria revestirlos de esa atribucion polí· 
tica, porque quizá por ella no atenderian como con
viene a las fUllciones adlllioistrativas i locales, que son 
las primordiales i únicas que el pueblo tiene en vista 
al elejir a esos individuos. Repito que, aun siendo la 
cleccion esponUtIlea, atribuir a 103 llIunicipales es te 
llnevo poder político, es colocarlos en una situacion 
bien difícil.,._ 

El seuor Rcycs.-Suplico a Su Soñoda se sirva 
lliscurl'ir bajo el punto de vista de las funciones que 
desempeíian actualmente los municipales del 64, 67 i 
70, porque la MUllÍcipalidad actual entra solo eL! una. 
cuarta parte con relacion al sorteo. 

El seíiol' Solar.-nIc haré cnrgo en seguida de 
lo (j.'le propone la Honorable Comision del Senado. 

Se ha agregado tambien que en la práctica, mién
tras ha njido el 8istema actual en que los municipa
los ejercen ese poder polít.ico, jamás Re ha l'oseutiJo la 
adll1illistl'acion local a causa de ese podor; i ljUO la 
espcriencia nada nos dice on pr6 ni en contra de la 
idca de conferir a las 11lunicipalidadEs esta facultad. 

Este es, señor, un punto mui escabroso i yo no quie· 
ro detonerme en él. 1\10 limitaré a decir que si el se
ñor Reyes asegura que las lllunicipalidaJes pasallas, 
110 por haber tomado intervencion on la política, ban 
puesto al servicio del partido que las ha elojido toda 
la influencia del poder municipal para loa actos 
electorales; si este espíritu político no ha influido ab
solutamente en el cUlllplimiento de sus deberes pecu
liare." o t\l méuos ni) los ha Jistraido algo de ellos, yo 
tengo un modo de pensa!' radioalmente distinto, Me 
limito a asegurar quo tongo este modo de apreciar los 
hechos pasados, i 'ine la esporioneia, es decir, lo {Jue 
hemos espcrimontado ya a cilte respecto, a mi juicio, 
110 haeo sino c',mfinnal' mi manera de pcnsal'. 

El mismo seüor Reyes no Jeja de reconoce1' algu
nos (le los inconvenientes que presentan las mUtlici· 
palidado, para el 1l0mbrallJieuto de las mosas califica
doras, i los reconoce la Honorable Comision del 
Scnado, alm6t'os en cuanto a la influencia que pudiera 
tener on la política, puesto que propone que ese cuerpo 
Illunicipalse formo, no precisament.e de los municipa. 
les actuales, sino de los ({lIe pertenocieron a las tres 
municipalidatles anteriores. Yo no quiero suponer, co
mo suponia ftntes, que con esto no se haría llIas que 
f.)l'll1ar, como se elijo exactrmlCnto, un Campo de 
Agramante en el seno mismo de este) cuel'po, Ile, 
vando a él dos bandos entel'amente contrariosj quie
ro suponer que obrasen con toJa la 1l10deracion 
posible. &Qué se conseguiria con CS\I? Se destruiría la 

homojeneidad qu~ exidtc Il.otua. •• 
las llJunicipalidades, pero ;,se destt" 
intervencion del Gobierno? Nó, porquc'é se~o da
dad actual siempre tendrá una intluen9.bl~n I~ 
Fa, porque, por mas que diga el señor ~ah
cuerpo lIlunicipal estar1 compuesto por lo mén'tl.:_ 
su mitad por los actuales i pOI' lo tanto su infiueo(h 
seria mui notable. Fuera de esto, pasado ese acto de 
n<l'mbJ"ar las lllesas calificadoras, quedaba la Municipa
lidad actual para todos los actos subsiguientes de h 
eleccionj i si eKtá anim'lda de un espíritu político i 
dispuesta a hacer trinnfar sus ideas, hará valer todos 
los recursos de que dispone una Municipalidad, quc 
son much08, para triunfar ellla lucha electoral. 

Con el sistema que propone el seíior Reyes, lo úni· 
co que podria conseguirse seria destruir la homojcne¡. 
dad, es decir, hacer entrar en ese cuerpo diversos ele
mentos hetereojéueos, ideas políticas distintas, sin q'le 
por eso se destruyese la intervencion del Gobierno ni 
la influencia de la Municipalidad en Jos actos cledJ
rales. 

Respecto de la base propuesta por la HODol'abI,} 
Cámara de Diputados, la principal objecioll que le h:li 
hecho el seíior Reyes es que en estos mayores contri
buyentes podrían tarnbien cnutarse los quc tiencn 
puestos de carne, una chingana o una cancha de bolas. 
Pero eso uo puede aceptarse, seüor. Lo qne paga el 
que tiene un puesto do ca.rne no puede llamarse prt
tente industrial ni comercial. Lo que paga el duoüo 
de una chingana In de S,3r siempre mU3ho menor quo 
lo que paga, por ejemplo, el dueíio de un hotel o de 
billares, o el dueíio de una tienda cualquiera. Por 
consi"uicnle, OS03 que pagan una menor cuota no po
drial~ contarse entre lo~ mayOl'eH contribuyentes. 

En el artículo aprobado por la Honorable Cámara 
de Diput.aUos se dice que 109 propietarios se contaran 
entre esos mayores contribuyentes, si residen en el ue
partamento, i si no, los arrendatarios. Esto me parece 
mui justo, El arrenuatario de un flmdo, hasta cierto 
punto, paga esa contribucion territorial El propieta
rio, al fijal' el cánon, tiene presente lo que le cueiita 
esa contribueion, i tal vez sin eso graválllon arremhria. 
su fundo en una suma monor. Creo por eso mui justa 
que el arrendatario se presente corno contribuyente 
por la cuota c¡ne se paga por ese fundo como contl'Í
bucion territorial. 

No comprendo, en verdad, etse recelo, esta deseou· 
finnZlt que se manifiesta. ahora contra los mayores 
con tribuyen tes. Esta idea fué aceptach cuando se el íd
cutió en la C,ünara de Diputados i en el Sonado la lc'¡ 
actual de rejistros electorales. En esa lei se concedia 
a las municipalidades la facultad de nombrar las me
sas calificadoras a su arbitrio, pOI'<1ue cada municipa
lidad podia nombrar a cllaquiera individuo con t.J.l 
qne estuviera inscrito en el rejistro electoral; sin em
bargo, para nombrar las mesas revisoras les impuso 13, 
obligaoion de nombrarlas precisamente enke 103 CJit

renta mayores contribuyentes. 1 advierta la CiÍlllara 
que eslas juntas revisoras tienen un poder lilu'JtJO 
mas ftmplio que las calificadoras, porque pueden C~
cluil' a cuantos quieran de los que habian sido in~cri
tos i tambicn pueden ins..:ribü· a los que 110 lo hubie· 
sen sido. 

¿ I qné significa, pues, que la lei permita 11 las mu. 
nieipalidades Ilombrar a cudquiera de los ¡nscl'itos 
en el rejistro para las mesas calificadoras, miéntras 
que para las revisoras exije que sean precisamente 
de entre los cuarenta mayores contribuyentes?I~s(} 
prueba que estos últimos iospiran Illas cQofianz!l. 1 
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ocia el señor Reyes, que puedan residir 

~ta parte; nO, sellOl'. Deben residir precisa
no ~cl departamento, como lo dice el artículo 
WÓámara de Diputados. 

• Í<JI señor Reyes.- Lo que yo dijo es que los eon
tribuyentes debiau l'osiJil' en el departamento, pero 
podia tomarse en cuenta lo que pagaban en cualquie
ra otra parte_ 

El ~eñor Solal'.-Este artículo de la Cámara 
de Diputados no exije que el fundo esté situado en 
d departamento donde reside el propietario. 

1,]1 eeñor Reyes.-Lo Jieo testualmcnte. 
8e (hó lectura al artículo. 
m señor Solar.-Lo mismo dice la leí actual en 

el arto 8.° (Leyó). 
El selior Reycs.-¿Dónde Jice eso el proyecto 

de la Cámara de Diputa<los? 
El señor Solar. -No lo dico, pero se infiero. 
BI señor Ueyes.-¡Ah! 
El señor Solar.-Yo estoí por eso; porque se 

lldmita al que resiele en el elepartamento don ele se va 
a formar la mesa calificadora, aun cuando m fundo 
no Coté en el departamento. E:iO es lo que yo he en
t.endido siempre. 1 SiOllelO esa la mente elel artículo 
en deb,.te es precisamente una disposicien anül06[\ 
a la que existe en la lei actual. 

Si entónces, pncs, se ha mirado como una garantia 
el que s~an m3}'ores contribuyentes, no sé por qué llO 

pueda mirarse ahora tambicn. 
Otra observacíon del señor Reyes es relativa a que 

en 01 proye03to no se habla dc ciudadanos activos sino 
simplemente de ciudadanos. Pero es claro 'pe la men
Í':) de la Cümara de Diputados ha sido referirse a 
ciudadanos activos, porque el que es mayor contri· 
b,¡y()Ute posce la renta i es de presumir que sepa leor 
i escribir. Pero no me opongo a que se agreguen las 
palahra~ activo i que estén inscritos en el1'~ji8tro cleclo
?'alj porque así quedará mas claro i no habd lugar a 
uuda alguna. 

(,Qué confianza pueden in~pirar, preguntaba el Ho
norable señor Reyes, indiviJuos a quienes no cono· 
cemos? 

N o los conocemos por su~ nombres, pero sí por ese 
hecho que acredita su posícion social i las considera
ciones de que didrutan. Eso nos bast.l para creer que 
sean hombres honrados, 1l10derado~, i (Iue no obrarán 
jamns en contra de la lei abiertamente. 

Una morJifica.::ion quisiera illtrodneir en lo que es
tablece la Honorable Cámara de Diputados, i es la 
que hice presente la otra vez que me ocupé del pro
:p;cto. No me gusta qTJe los mismos indivieluos que 
¡lOi componen esas juntas para nombrar las mesas ca
lificadoras, sean talll bien los que vengan ~. componer· 
las tres alios despues; porque así quedarán formadas 
siempre COl! mui poca variacion. POI' eso yo desearía 
que se convocar:t a un número mayor que aquel que 
ha de fllllcionar definitivamente para que se haga el 
sorteo. El arto 5.° del proyecto aprobado por la Ha· 
norable Cámara de Diputados dice: (Lr-yó.) 

Deberia decirse, segun mi idea en el ina. 1.0 "para 
constituir la corporacion que ha de designar las jun
tas calificadoras con·e8pondientes." l'Ol'i]'!C es una 
junta provisoria compuesta de todos los contribL1yen 
trs 'Iue concurran. 

l~u el ¡ne. 2.° yo desearia establece\' que la lista 
de que habla el inc. 1.° contuviese a lo ménos un nú
mero de nombres q'le excoda en la mitad al que la leí 
exije para celebrar esa sesioI). E~ta modificacion per-

mitirá 11e\'a1' mayol' número de individuos cntre quie
nes hacer el sorteo. 

De modo qlle no haria sino esas modificaciones en 
el arto 1.0. Pura el artículo sig1lÍente tendria que ha
cer otra a lo 'lue ha aprobado la Honorable üümara 
de Diputados. POI' eso decia el otro dia quc, como 
estas \tlodificacio~lc.s deberán abrazar varios artículos, 
lo mejor seria que se votase sobre el artículo del pro
yecto presentado por la Comision, i si se aprueba no 
tienc lugar ninguna de las U1odific~ciones, porque és
tas se refieren al artículo del proyecto de la Cámara 
de Diputados, qne no es precisamente h base de la 
discusion, Creo, pues, fLwra de lugar hacel' ll1'Jdifica
ciones al art. 6.°, que es el que sigue en el proyecto 
de la Honorable C<tillara de Diputado~, estando solo 
en la discUBioLl <ld arto 5,° 

Yo hari:l inelicacion pnra que se .... obra el articu10 
elel proyecto ele la OOlllision del Senado; pues si la 
Cámara acopta e~a ielca no pasaríamos mas adelante, 

No recuerdo b~en cuül es la prúctica que se obser
va a esto respecto: si es que pasildo un proyecto por 
In. 0;1'« Cámara i presentn.do otro por la C,lmision del 
Senado, se debo n.trn.r éste como in<licacion al pro
yecto por 1:1 de Diputados o vico,versa. No sé, p)je~, 
~i el proyecto <le 11 COll1ision del Senado se mira ea· 
mo illllicacilln al '!l1C viene aprobado por la Cámara 
do Diputados. 

El selior íSCCl'etario.-Es t,odo lo contrario. 
Se toma por base de la discusion el proyecto de la 
Comisioll del SOllftdl). 

m señor Pn'sillcntc.-Si ningnn otro señor 
Sonaelor hace u,o ue la palabra, me parece que la Cá
mara debo VOtil!' si acepta o nó el proyecto de la 
Comision del :O:;onarlo. 

El señor 1U arin.-Pero si al;::un Senador pre
senta una modificacion al proyecto elel Senado, 6sta 
deberá tomarse en cuenta para la discnsion. 

]~l selio!' PrCfilhlcnte.-Votal'emos,pues,el dd 
Sonaelo; si ia Cámara lo rechaza votaremos el de In. de 
Diputados, i ento:lCCS el Honorable Senador Solar 
podrá hacer todas las indicaciollcs que crea convc
ui~ntes. 

El señor Reycs.-Renuevo la indicacion que 
üntes hice, de que quede para Hcgllncla elíscusion este 
artículo. 

m señor Conehn.-Antes se iba a votar si se 
dej:tba o nó este artículo para segunda discusion i yo 
creía necesario esplical' la razon do mi negatil'u, pero 
observé que se contiuuó en 01 debate i me abstuve ele 
¡¡ablar. 

Las razones quo tenia i que iba hacer presente pnra 
que el artículo no quedase para segunda discusion CrIC 

este asunto se ha. venido debatienelo por la prensa i 
por álllbas Cámaras desde algunos años há; se hn. eli
cito cuanto podrü decirse i me pareeia inút,il prolon
O'¡¡r esta discusion, sobro to<3o tral:'indose d0 un pro
yecto de tan largo aliento; i contamlo adomas con los 
elatos necesarios i con documentos importantes como 
!os presentados por el HOllorab:e Senador Heyes, i elP, 
los cuales podemos hacer uso con entera segllridall, 
desele que ellos han sido buscados con anhelo i antiei-
pacíon para ilustrltr la materia. _ 

No diviso, pues, motivo alguno pan podcrgar la 
discllsion de este artículo, i aun creia que el Honora
ble Senador Royes hahia desistido de tal pensamien
to, pero observo que Su Señoría vuelve a pedirlo a,í, 
i si la Cámara huhiera de pronunciarse en ese senti
flo yo tendría que volver snbre mi voto. 

E! ""ñor Il'an'C\zava].-Si hubiora de 'l'1edar 
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para segunda discusion este artículo yo haria indica
cion para que la seglwda disCIlRiofl tuviern lugar en la 
se~ion iUlUediata. ]~ste artíclllo pue,lc considerarse co
mo la base de los de mas, i no sé cómo podríamo~ pa" 
Ral' a tratar de los siguientes que están ílltimmlleutc 
relacionados cou él, sin que el Senado se haya pro
nunciado sobre el que está en discusion. 

Creo que est.o CRtn, en cOllful'lníJad con la misma 
idea del Honorable Senador Reyes, que ha preseuta" 
do el proyecto Je la Comisiono Huria, pnes, inJicncion 
para que la segunda discusion fuera en la scsion próxi
ma. 

E! señal' Reycs.-Rl Honorable Senador 1 rnl'l'á " 
Zilval ticne mucha razou. COIl este artículo telH'mo~ 
que oBtar tropezalldo a cada p:l80, i yo tengo que ua
COl' al artículo ulla illllicucion quo 110 podria desarro
llar, porque Re han cOllclui,lo Illi~ tnmos para hacer 
uso do la prd"bra, ni el Senador Solar podría cantes
tal'luc por la misma r'lZn!l. 

gí souor Pt·esi¡lt\ute.-Si la Cámara lIcnerd" 
d<'ja1' el artículo par,¡ scgUU(l;t discusien se tendrá cst,a 
ClJ b Rc"ion próxima. 

Qwdó el articulo para selJlIndrt di,ClfSioll. 

Se iel'alltó la sesio/!. 

~ES[OS 7.:1. ESTHA.ORDT;{ATaA EX 22 D1: OOTcnUF. nI-; 1873. 
P"esdi!llct'a del 8(Fior Péi'(~. 

SLi:\I 'd\10, 

LreLura i ap!'ohaf'jon del GC't1. dt' In sesÍon pn-\crdente.
CUt~!lta.-~;(' p{lllt~ en sl'g'u;lda djf;('n~;iol1 el nrt. 5.° del 
P¡>(I~'ecto dü l'cfol't:r.a de la leí clcctol'al.--Se ¡,-'vunta la 
f.;¡'SJOll. 

Asistieron los señ Jr'os Al,hlllatc, Banos 1\10I'nn, 
f"'lucha, E:hoverrí:l¡ Irarrúzl\':d, L1lTnin, Lirn don 
.José Hamo", ]\Iarill. ]lbtt", Pel"cz don San to,~, Pinto 
¡Ion Aníbal, R';JPR, S'llar, Vílil i los seUvIes I\IinistroB 
del Interior i HebciollOS l~~t('rioi'rs. 

Aprobarla el acta do la ~r8íou ankrior, so loyó 'Jn 
oticio de b Cámara de Diputauos, on el cual pal'tici
]"1ft haher aprobad:) la rcf,lrma acordaaa pOI' el Sena
do nJ ill0iso 3.° del art. G.o de h COllstitncion, 1mbol' 
liloJif¡ca,lo laB referentes nI nrt. 7.° o inciso 6.° dol ar
ticulo U i haber suprimido el iacisJ 5.° del arto 11. 
Q,¡cdó OIl b.h1a. 

CÚilÜiU/Í) lit 8P/J1m:la d¿SCii"IOíl del ai't e.o de ld lei de 
f!ec(ici2t.~. 

gl selior Reyes.-Pido h paIahl'l1. para prl:gun· 
tal' si el Honoruble selior Senador Subr ha redno
tado o lJÓ el proyecto de artí0ulo presentado por S u 
"':lJuori¿J, pOl'que ~ill tellerlo a la ri;;la 110 podría. discu
nil' sobre tI particular. 

El soñar SeCl'etario.-No h 11;1 present.ado. 
ID! señor l{cyes.-Yo llO podría impugnar la, in

.1ieaciou sin tonerla a la vista; i Ol! ca:lO Je votacion, 
llO sú cómo podria votar una C03a que no conozeo. 

El señol' Solar.-¡SU SeuolÍa desea o'moner la 
ileu? • 

}~I SeDor Rcycs.-Xó, señor: deseo conocer la 
indicacion furmulada, e,'3ol'itn. 

m seíior COnCAla.-Creo ':¡\le est.e incidcnta po
drá darse por terminado, Pll')S yo, particip¡¡ndo de la 
misma iden del Honorable seiíor Sohr, he redactado 
la iudicacion que ten(lré el hDllor do }¡,el' al SOllado, i 
elh podrá servir alllollol'uble señor Reyes para lo 
que eH continnar en el dobate. 

Desde luego, seí'ior, reconOZc10 el gran trabajo i el 
~UlllO interes con qUi.' h Honorable COlllj~ion se ha es" 

S, E. DE S. 

pedido en este asúnto, realmente tan grave como Je
licado. POI'O en su anhelo por encontrar lo lllejor, tt' 

lUi juicio, ha forlllulado un proyecto sobre uu"a base 
eOlllpletamente illaceptable. Sabemos que hasta aquí 
las elecciones han sido verificadas constituyéndose las 
mcsns ealifieadoras i receptoras por las municipalida
des; i no es de alIor'! la animad "erBion que se b:1 le
vantado contra las elecciones ejecutadas en esa forlll3, 
silla que viene desde J.1ui atraso Hace tiempo que no 
se tiene nillglll1a confianza eu los resultados que dal\ 
la~ operaeioues que se verificau en los cuerpos mUlli
eipales. Sea esto con justiciaosin ella, el hecho caque 
!a llIuuicipalida,l, COIllO base de nuestro sistellla electo
To.I, IJO ofreen al pueblo toda la garantía que é;;te quie
re tOllel' para la líbertrlu de h eleccion. 

~QIlé hacer en e[;te caso'? El público, como stlhetlJo~, 
se compone en su mayor parte del vulgo <Jue "'j lJ.Jjl\ 
llevar de apariencias, i quc DO clltra en 01 y,muo llli;,¡

IUO de las cosas para' f,Jrmal' uu juicio cabal i pr(j~e
del' en cOllSeCI1811Cill. ,M uehas V('CCS, tah"ez ha IlLI,'1, a') 
ba atribuiJo la illu,fúrcllcia i la ab"tcllci;lll J.] ha par" 
tidos a la intel'l'cud'JII de la8 municipalidades el' Ir.'j 
elecciollcs. Se dice (1110 esas corpo]'[lc"iones son minis
teriales i <¡ue, por cOllsiguiellte, 11\8 !Ilesas tendl'[;lI d 
lUismo c0lol' i 'Ino, el] tal caFo, no hlli para qnó traV,
jal' ni votal'. 1 t.!o a:[uí no ce la abstellcion i la iiJJit',~
rencia con gran dalia de la cosa públiea. J);:SP'ICS de 
c~to no c)'co (1"0 sea conveniellte ni aceptable ir!t du
cir al P'Ih: osa" lll;,;m,\S rnullicipalida,les fine deRlo tall
t,o tielllpo at,ras h:ll1 dejado d'] inspiraros confian.~a, ,Olt 
las '¡ne o,~ prCbetJto como base do la reforma dedora:, 
i no como ,le quiera, sino agl'cg:iucloles las m\¡¡¡jeiF1-
lidtv]cs antcriol'c~ que cargaron con tou" clase do ol.lio
sid:Hlcs i mal'juer2neias. 

Créo qn@ pura !lag'tl" u este resultado, ha iilt1,!:.JO 
cngr!lll I!Junnra el temo!' do entrar en un caminé' llue
vo i d,;sconoeido. Llt Honorable Comision se h:t J¡d~(': 
lllodit1'luC1ll0S el aot ud sistellJa, POl"111C al [ju ya es 
cono cid,); Licne grandes iUCollvcuiellt'és í peligro: .. ; <:0-
l'I'ijálllosio i l:agalllos (1'l<) sea lo lIJojor po,iiblc, :. L'ú0-

'lile de no entrar en lo dcscouo\:ido. 
.\Has yo, souo!', no partieipo de esta opiniocl, éno 

que creo '1uc dd':;C1H')::; üns:1y!11' un sistema nuovo, enYI)'4 

resultados plloJen 80r mllí sat¡süctorjos, i "lHJ,<Juouat' 
('SO viejo sistema cuyos rlef¡~clos en let prácLiua lJ:¡u 
lleg Ido a haccr croel' quc lluc~tr:lS eleceiolle~ no S0U 

eleeeiones sino nombl'atI1ielltos. Si con el lluevo sídt!!
ma l]Di algunos albures (lue correr, no crco que 8'::t 

CilO una ruzon para desechnrlo; al eoutl'ario, 01"JO <}tl'.) 

debcUlos eonor eso,g albures alguna vez para ve¡' si 
pUGzb o)Jtenerse algo mejol' de Jo (1'1e tCllemo,'; i qlO 

eonfl3óarno" malo. '1'0<1" lo nuevo tiene un principio i 
deja de ser IlueV'l cmlUdo se entra a practicar. El 
lIli~lUO ;;Í:"tema actual fné tnmbicn nuevo en su' 'Prin
cipio, i S<J le aceptó eotónces porqllc se creyó que po
dilt llegar a ser mui conveniente. Del mi~mo wodo 
digo yó ¿por guó 110 adopt~mog ¡.llOl'lI eEta nueva bl1-
';0, Ijue tiene ya la a,)l'Ob,tClOl1 de una Cámara 11U',j)~
r'Jsa como lo es In ,le Diputad<Js, es decir, que íieo() 
ya la t!(llli'Jsceucia de gm[J número de pllObloB repre
sentados por esos señores Diputados? E~to me ha?e 
creor (¡110 dehemos eutrar a aprobar ese arto 5.° de l~t 
Cámam de Diputados, con algunas modificaciolíc8 tJllO 

son esenciales. 
l'01'O no acepto la modificacion propuesta por el ir.;· 

nOl'ablc Senador Solar para quoMl diga: "cí ud ~\<1alJÜ9 
activos" porque- para esto seria preciso que hubiera 
una aú~idad que calificara si los ciu,dndanos eran o 
no activ<J9, i esta autoridad tcndría que ser el Jutcn-

4. 


